
  

  » VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN BANCOS, INSTITUCIONES FINANCIERAS 
INDUSTRIALES, COMERCIALES Y RESIDENCIAS. 

« TRANSPORTE DE VALORES 
VIGPRI-0030-2001 *« TRANSPORTE DE MERCADERÍAS A NIVEL NACIONAL    Quito, Enero 29, del 2.001 * PROTECCION DE EJECUTIVOS Y FAMILIARES 

Señores AN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : A x- Cc 
Presente 

De mí consideración: 

Por medio del presente remito la primera copia de la Cesión de Participaciones de mi 

representada Compañía de Responsabilidad Limitada VIGPRI Vigilancia 
Privada Cía Ltda, la cual se encuentra legalmente registrada en el Registro 
Mercantil, con la finalidad de que se digne autorizar a quien corresponda se * , 0 | 
tome nota de los cambios efectuados en mí representada. A Y 
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  JUAN SEVERINO No. 321 Y DIEGO DE ALMAGRO 
TELEFONO: 504553 / FAX: 504598 

multiplicamos nuestro tiempo 
para garantizar su seguridad
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3 CESIÓN DETDERECHOS DE PARTICIPACIONES 

4 GRAL. —ARIJO RENE BUSTOS LARA Y SRA 

5 "A FAYOR DE 

6 DAYSE. GENOVEVA ÚCEDERO ZAMBRANO 

ra ? " CUANTÍA: USD. 4.000,00 

8 DIOS COPIAS (RA 

9 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

10 Ecuador» hoy día MARTES VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL, ante 

1 
mi Doctor HUMBERTO NAVAS DÁVILA, Notario Fútblico Quinto comparecen 

: 12 . 
al atorgamiento de esta escritura pública los cedentes: señor 

13 
General ARIJO RENE BUSTOS LARÁS y su Cónyuge la señora DANTELA 

14 : r . 
GERÁ y el Doctor MARIO ENRIQUE ARAÁUIO SALGADO,” de estado civil A 

15 
divorciado y por otra parte la cesionaria ceñora DATSE GENOVEVA 

16 : 

CEDEÑO ZÁNERANO, de estado civil casada, Joz comparecientes son 

COS 17 ; : 
ecuatorianos, mayores de edadt domiciliados en esta ciudad, a guien 

18 02 AR 

de conocerles doy fez y. ae piden que eleve a escritura pública la 
19 

minuta que me - presentan Cuyo tenor literal es cono siguer  SEMOR 
20 . 

HOTARIG: En su Registro de Escrituras públicas, sirvase incorporar 

> una en da que conste. un comiratao de transferencia de 

23 participaciones sociales de la compañia VIGFRI VIGILANCIA FRIVADA 

24 CIA. LTDA, contenida en das siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

25 COMPARECIENTES.- —Comparecen al otorgamiento de esta escritura 

26 pública les cedentes: señor General ARITO RENE RUSTOAS LARÁ y su 

27 cónyuge la señora DANIELA GERA y el Doctor MARIO ENRIQUE ARAUIAO 

28 SALGADO, de estado civil divorciado y por atra parte la cesionaria 

  

 



y 

ceñora DAYSE GENOVEVA CEDEÑO ZANERAMO, de estado civil casada. Los 

  

1 comparecientes son ecuatorianos, marores de edad y domiciliados en 

2 Esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - das Mediante 

3 escritura pública - otorgada cel veintinueve de julia de mil 

4 novecientos noventa y seis, ante €l Hotario Quinto del cantón Quita, 

5 doctor Edgar Teran Granda e inscrita en el Registro Mercantil el 

6 diez y ocho de octubre de mil novecientos noventa y Seis, se 

? constituyó la compañía VÍGPRI VIGILANCIA FRIVADA Clétta LTDA. 2er La 

8 dunta General Extraurdinaria y Universal de Socios de la indicada 9 

q. Compañia, celebrada el catorce de agosto del dos mil, resolvió por 

10 unanimidad autorizar a tos socios General ARIIO RENE EUSTOS LARA y - 

M Doctor MARIO ENRIQUE ARAIÍIO SALGADO la transferencia de las 

12 participaciones sociales que actualoente poseen en la Compañia : 

13 IGPRI VIGILANCIA PRIVADA Cia. Ltda. TERCERA.- —OBJETO.- Lon dos 

14 antecedentes expuestos, el señor General ARIJO RENE BUSTOS LARA y su 

15 cónyuge la Señora DAMIELA —GERA, ceden míl diez (1.010) 

1 participaciones y el Doctor MÁRIO ENRIQUE —ARAUJO SALGADO, cede 

17 novecientos ochenta (980) participaciones, «a favor de la señora 

Ñ DAYSE GENOVEVA — CEDEÑO ZAMBRANO. El total de las participaciones que 

S ceden es de mid novecientos. noventa (1.770) perticipaciones que 

o poseen en la compañia VIGPRI — VIGILANCIA PRIVADA Cia. Lida., sin 
21 

reserva de ninguna clase, ni a título de utilidades  pasadaz 0 
22 % 

presentes, CUARTA.- PRECIO.- €£l precio que la cesionaria paga a 

2 los cedentes es de CUATRO MIL DOLARES, que dos cedentes 

. declaran haberlos recibido! a satisfacción sin que tengan 

por da tante ningán reclamo” que formular al respecto. DOCUMENTOS 

Ñ HABILITANTES.— Forman parte. de esta escritura, el nombramiento del 

Mepente fenreado de la Sfeornaíia Y une repja anténtidca delo arta orle 

: id a? j
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
A la sesión de da dunta General Universal de socios dels N 

A 1 YVIGPRI VIGILANCIA ERIVADA Cía. Lida. Usted señor 

2 servirá agregar las denás cláugulas de estilo pedra 

3 validez del presente contrato. (hirmado) Doctor 

4 Salgado, fbogado con matrícula Profesional  núbero 

5 achocientos sesenta del Colegio de Abugados de Quito, 

6 la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

7 legal. Fara da celebración de la presente escritura pública se 

8 observaron los preceptas legales del casaz ya leida que les fue a 

rm los comparecientes integramente por mí el. Hatario, se ratifican en 

40 todat y cada una de sus partes y firmab conmigo er unidad de acto 
, 

de tado la casi doy fre. *? 

    
    

GRAL, 

SRA. DANÍELA —GERÁ 

“o c.C. oz AJO CFILCP-4 
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INDUSTRIALES, COMERCIALES Y RESIDENCIAS. 
*TRANSPORTE DE VALORES 

«TRANSPOMÍE DE MERCADERIAS A NIVEL NACIONAL 
* PROTECCION DE EJECUTIVOS Y FAMILIARES 

Quito, Marzo 16, 1999 «INVESTIGACION PRIVADA 

Señor Gral. - E 
ARIJO RENE BUSTOS LARA 

Presente 

De mi consideración: 

ma La Junta General Universal de Socios de la Compañía "VIGPRI VIGILANCIA 
PRIVADA CIA. LTDA.,”, que tuvo lugar el 15 de marzo de 1999, designó a usted 

como Gerente General ! medient ediante;resolición tinánime Sm la Junta General Universal 
de Socios, por el perfodo yde (dos 8 o9:“que selinicia'er 
presente nombramient 00 el oglstro lercantil. Ga Hór 

a a e cons ES dee A 
: De conformidad en'el'An. 29 'del¡ Estatuto: lez RIVIGILANCIA PRIVADA CIA. 
o LTDA.”, que fue constituida el día-29 des, Jula_de 1996. ante el Notario Quinto y 
. aprobada mediante . Resolución + 96.1.1% tos. por” la "Superintendencia de 

Compañías el 15' de octubre::de 1996:y"leg :inseria bajo el No. 2790 del 
, Registro Mercantil,.en élsToráo 127 de octubre 18; 896. de este Cantón Quito. Al 
. amparo de este re remjento id represe Jegal, judicial y extrajudicial 

de esta Compañía."  .* A 
. RAZON Doy 16 de la exactifud y Contomidad 

¿cdo esta Laswcopla gue está teva) al origlas! que 
e Ah fue eribido y ou e o al Interesado; 
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Atentemer    

  

gio? - 
ACEPTACION.-

 
En esta fecha y lugar acepto argo de Geren enetal de 

"VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA CIA. LTDA”, Quito, 8 1 4S, de marzo de 1999 

conforme a las leyes, normas y el estatuto que rige 3 SERE 

  

   

  

   

  

   

  

¡tamil bajo oyo... del Registro” 

a, Ós Tomo FU .. 

   / REPUBLICA NO.361 Y DIEGO DE ALMAGRO 
'LEFAX OFIC.: 546 549 
OMICILIO.: 440 974 

    E REGISTRADOR MERCANTIL i 
DEL CANTON QUITO 

4 multiplicamos nuestro tiempo 
para garantizar su seguridad 

v



  

    
REPÚBLICA DEL: Ec Al CÍON GENZHAL Dg iS 1O Civ y 'ON Y CEDULA! 

¿pin 

PUBLICA DEL ECUADOR: . 8 'RAL OR Resist Ro Er. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION - 

  

  

, AN De ze tm mor, Ai 
2 MO pa > 

  

Y.
 

e 

3 

  

s op en”; Mei A > ! ' me EERRUCCIO. GERA 
ELENA, JAQNELLO 

MUITO 30: dea DE.1.979 
ve 28.06 ALOE 1,995 

4 
| ¿0000p98s 

A AR 

Ea 1 > PENA T 

í AO o 
AN pisa. 

   

      

    

  

e qu: Ud 

O 

121124 se 

. : A m dé pi Ios 

Q/ DOMESTICOS 

] 
¡ 

| 

    

Yageavor4o 
IOSEFR LUCKEALA“PÍNO FARAE 

-ADMINIST 'RADOR 
FAC 

, 

FECT SE 

  

PARAS



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA CIA.LTDA. 

CELEBRADA EL 14 DE AGOSTO DEL 2000 

  

representativas de igual número de votos y Doctor Mario Araujo Salgado, propietario de nove lentas 

ochenta (980) participaciones sociales representativas de igual nú 9, votos, en genefal tales 
participaciones son indivisibles, acumulativas y de un valor nominal de ráólar de los Estados/Unidos de 

América, el cual se halla integramente pagado. 

Verificada la asistencia de ais do capital social - pagado, que lo representan dos mil (2.000) 

participaciones sociales, los—sociusS” acuerdan en forma unánime constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, de conformidad con la parte final del inciso segundo del Art. 119 de la Ley de 
Compañías, en concordancia con el Art. 238 del mismo cuerpo legal, con el fin de tratar el siguiente 
orden del día: 

1. Transferirlas participaciones del Dr. Mario Araujo Salgado. — - 
2. Transferir las participaciones del Gral. Arijo Rene Bustos Lara 
3. Nombrar Presidente y Gerente General de la Compañía 

La sala entró a conocer lo referente al punto 1, Transferir las participaciones del Dr. Mario Araujo 
Salgado. 

Toma la palabra el Dr. Mario Araujo y expresa que su deseo es el transferir sus participaciones sociales a 
favor de la señora Dayse Cedeño de Cano, porque es su voluntad retirarse de la Compañía. : 

Los socios aceptan por unanimidad autorizar al Dr. Mario Araujo Salgado, para que transfiera las (980) 
Novecientas Ochenta participaciones sociales que tiene en la Compañia VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA 
Cía. Ltda., a favor de la señora Dayse Cedeño de Cano. 7 

El señor Doctor Mario Araujo Salgado, Presidente de la Compañia solicita sé de lectura al segundo punto 

de la convocatoria asío es tratar sobre la transferencia de las participaciones del Gral. Arijo Rene 
Bustos Lara 

Toma la palabra el Gral. Arijo Rene Bustos Lara y expresa que su deseo es el transferir 1.010 de sus 
participaciones sociales a favor de la señora Dayse Cedeño de Cano. 

Los socios aceptan por unanimidad autorizar al Gral. Arijo Rene Bustos Lara, para que transfiera (1.010). 
Mil diez participaciones sociales que tiene en la Compañía VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA Cía. Ltda., a 
favor de la señora Dayse Cedeño de Cano. 

El señor General Arijo Rene Bustos Lara, manifiesta que el cuadro de integración de capital queda de la 
siguiente manera: 

 



  

, . a 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

    

NOMBRE CAPITAL CEDENTE — CESIONARIO NUEVO No. 

Socio US$ PARTICIP. — PARTICIP. CAPITAL PART. 

Gral. Arijo Rene Bustos 1.020 1.010 10 10 

Dr. Mario Araujo Salgado 980 980 0 0 

Sra, Dayse Cedeño de Cano 0 1.990 1.990 1.990 

TOTAL 2.000 1.990 1.990 2.000 2.000   
  

El señor Doctor Mario Araujo Salgado, Presidente de la Compañía solicita sé de lectura al tercer punto de 

la convocatoria esto es tratar sobre el nombramiento del Presidente y Gerente General de la Compañía, 

al respecto manifiesta que en razón de que se retira de la Compañía se debe nombrar a los nuevos 
representantes de la misma, propuesta que es aceptada, al respecto toma la palabra el señor General 
Arijo Rene Bustos Lara y manifiesta que en razón de que ya ha estado en la Gerencia General desde la 

creación de la Compañía sería conveniente que se haga cargo de la misma la señora Dayse Cedeño de 

Cano, al respecto la señora Dayse Cedeño de Cano, manifiesta que acepta el reto y que cumplirá de la 

mejor manera la representación legal de la Compañía. 

Seguidamente la señora Dayse Cedeño, toma posesión del cargo de Gerente General de la Compañia 
VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA Cia. Ltda., y a la vez propone al señor General Arijo Rene Bustos Lara, se 

haga cargo de la Presidencia de la misma, propuesta que es aceptada por el señor General Arijo Rene 

Bustos Lara, quien toma posesión del cargo de Presidente de la Compañía y manifiesta que cumplirá a 

cabalidad las funciones encomendadas. 

  

Adicionalmente se delega a la señora Dayse Cedeño de Cano para que realice los tramites necesarios 
para la legalización de los documentos aquí tratados y la inscripción de nombramientos de acuerdo a lo 

estipulado en las leyes respectivas, - 

Por haberse agotado la agenda, siendo las 17HO0 del día y fecha antes indicados, el señor Presidente, AX 
concedió un receso para la elaboración de esta acta, transcurrido el cual se reinstaló la junta, conoció el : 

texto del presente documento y lo aprobó, unánimemente, en todas sus partes, 

       

   

   

Concluyó la sesión a las 17H30 del día lunes 14 de agósto del 2000. 

Conforman el expediente de esta junta: 

ea     

     

  

Sra. Dayse Cod 5 

GERENTE GENERAL SECRETARIA-SOCIO 

  

'- Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta Mir COPIA 

CERTIFICADA, firmada y seliada en los mismos lugar notaria de Bu 

otorgamiento.- 

  
¡Chis Humberto Navas D. 

*% Quito - Ecuador 

ION 

 



NOTARIA 
QUINTA 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la 

constitución de la compañia " VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA 

CIA. LTDA."., celebrada en la Notaría Quinta ante el 

Doctor Edgar Patricio Terán Granda, el veinte y nueve de 

julio de mil novecientos noventa y seis, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mí cargo, referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diecisiete 

de noviembre del año dos mil.- 
Notaría 5ta 

   UIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 
IO QUINTO DEL CANTON QUITO. 

> 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 21900 

REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de Octubre de mil novecientos noventa y seis, a 

fs.4645, Tomo 127, correspondiente a la constitución de la compañía “VIGPRI 

VIGILANCIA PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a diecisiete de Enero del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

  

  
 


